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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERlüDE LA GUERRA

-.REALES ORDENES

ASCENSOS
4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordinaria
de ascensos, áJos jefes yoficiales de la escala activa del
arma de su cargo comprondidos en la siguümte rflJación,
por ser loa más antiguos d. SUl! respectivas ascalas y hallar
se declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar' en
el qne se les confiere, la efectividad que en la misma se les
asigna; siendo la vol1:mtad de S. M., que el coronel D. Ru
perto Salamero Yepes, del distrito de Cuba, regrese á la
Peninsula, con arreglo á la real orden de 15 de junio de
1891 (C. L. núm. 226), y que el primer teniente D. Arturo
Nario Guillermety, del de Puerto Rico, continúe en dicho
distrito con arreglo á lo dispuesto en el articulo 5. 0 de
la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344). Es, asimis
mo, la voluntad de S" :M., que el coronel D. Ciriaoo. Sos
Díaz, regraBado de Ultramar; teniente coronel D. Ricardo
Villaseñor Ariño, de reemplazo en Cataluña; capitanes Don
Francisco Andreu Iznardo, de reemplazo en el mismo; Don
Cirilo Martínez Forcada,' en el de Castilla la Nueva; Don
Juan Solís Pérez, en el de Burgos; D. Ramón Rniz Meira, en
el de Andalucia; D. Manuel Franco Cortey, en el de Castilla
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la Nueva; D. Doroteo de Carlos Lecumberry, en el de Catalu
ña; D. José Ihorra Asensi; en el de Bu.rgos; primeros tenien
tes D. Andrés Olmo Colón, en el de Galicia, y D. Martin Ja
raiz Broncano, en el de Extremadura, ingresen en el servicio

Iactivo, en virtud de lo prevenido ~n real ordan.de 29 de ene
ro de 1890 (C. L. núm. 53); y que el teniente coronel', Don

.1 Marcelino García Arguelles, comandantes D. Mannel Gran
Castillo, D. Francisco MirlllisDeza, D. Nicolás Sánchez Man
zanaro, D. Ricardo de la Iglesia López, D. Angel Vélez Min·
guez, D. Calixto Rico Utrera, D. Zenón García Aldama; capi.·
tanes D. Mariano Pérez Alonso, D. Manuel Alvarez Romo, Don
César Martinez Salinas'; primeros tenientes D. Lorenzo Marín
Espinosa, D. José Delgado García, D. Manuel San Juan Bello,
D. Justo Rios Jiménez, D. Juan de Sola Soriano; D. Pedro
Larrumbe Pascual, D. Juan Ferrer Sedería, D. Cipriano Pere
Hó Palmer, D. Juan Segovia Fuentes, D. Evaristo García BillZ
ma, D. José Mandada Salomé, D. Mariano Lafuente Godinez,
D. Reinaldo Rubio Serna, D. Antonio Bernárdez Dorado, Don
Dieg'o EUas Prats, D. Diego Ramírez Guerrero, D. Juan Pérez
Gutiérrez, D. Celestino Amón Cecilia, D. Manuel Cambón Fra
ga, D. Santiago Cucala Binaixa, D. Ataulfo Alvarez Ileinals y

! D. Luis Toro Rivera, entren en turno de colocación en .va-
1cantes de plantilla. '.
¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,.
1 .

demás efectos. Dios guarde 8. V. E. muchos, añ,oll. Ma-
drid 15 de noviembre de 1892.

OFICIALPARTE

Relación que se cita

Empleo EFECTIVIDAD
. Qrados Empleos Destino ó situación actual KOMBRES que

se les confiere Día Mes Afio- \

CoroneL •... 'f. coronel. .. Distrito de Cuba.................... D. Ruperto Salnmero Yepes .•••. Coronel ••••• 29 agosto •• : 1891
» Otro........ Comisión activa en el distrito de Vas-

conglldas...... "tl!"" .'............. » Vicente Ruiz Larralde .•••... ldero •••••.•. 30 octubre•• 1892
:& Coroandante. Agregado á la. Zona .ilitar Valladolid. » José González Núñez .•..••.. T. coronel... 5 ídem .... 1892
» Otro........ Batallón Cazadores de Alba de Torroes » Eladio Salvat Bugeda.••••••• ldero....... 12 ídem ••• , 1Rl.l2
:& Otro •.•.•••. Zona militar de Cieza núm. 48 ••••••• » Marcial Fandifio Costa •..••• ldero .••••.. SO ídem •••• 1892
» Otro •••.•••. ldero íd. de Vigo núm. 57 .•••••••••. » Antonio Vallés MaM•.•..••• ldeul ••••••• 1.0 novbre••• 1892
» Capitán .•••• Hegimiento de Isabel n .............. ) Mariano Rico Morencos •••••• Comandante 15 octubre •• 1892
» Otro........ Zona militar de Barcelona .••••.••••• ) Bnldomero Sola Gallego .••••• ldero ••••••• 5 ídero .... 1892
» Otro....•••• Batallón Cazadores de Estella ..••.••. » Joaquín Linares Pifiero ..•••• Idem.•••••. 6 ídem .... 1892
» Otro .•....•• Zona militar de Zafra •• " • , ..••••••• ) Manuel de la 'forre Marzoa.•• ldero ••••••• 8 ídero .... 18l.l
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Capitán Otro 2.° ayudante de In. plaza de Valladolid.
Comandante. Otro...... • Regimiento de Málaga " . ,
Capitán••••• Otro •••.•••• Reemplazo en el distrito de Granada,

la 2.o teniente.. Regimiento de Centa, •••.••. , ••.•.•.
1I Otro •••••••• Distrito de Puerto Rico ' .
J Otro•••••••• Regimiento de Granada.•..•. , ••••. 'o
" Otro•••••••. ídem de Asturias ••..••..• ' ..•••• , •.
» Otro (dem de Africa , .
• Otro ídem deGuipózcoa.••••••••..•.•.•••
» Otro •••••••• Ide.m de Gi'anada ' •. , ••....•••..•••.
» Otro: ••••••• Idem de Asturias •....•••..••...••. , .
, Otro Idem de Córdoba, , , .

Otro. • . • • . •. 1dem de Málaga, .•..•.•••.••.•.•... ,
Jtro •••••••. ldom de Zaragoza, ..••••....•.••.••.
Otro •.•••••• Idem de Zamora••.••.••.. , ••••..•.•
Otro. . • • • • • Idem de Burgos.. , •.••.•••..•• , • , .••
Otro •••••••• Idem del Príncipe..•.•••..••...•••..
Otro .••••••• Idem de NUYllrl'a.•.••.• , ••. '" •..•..
Otro fdemdeAlmansa •• , .
Otro •• , •••• , 1dem de la Rdna .••••.••.• " ...••.
Otro .••••••• Idem de Galkia..••••..•.•••.••••. "
Otro ••• ; ••• 1dem de Borbón ••..••••.•.••..•.. , .
Otro ..•••••. Idem de Bailén.•••.•...••....•. , .,.
Otro•••••••. Idem ••.....••...•..•.••.... , ••.•.•
Otro.. • • • • •. fdem de León. . . • . • • • • . . • . . • .••.•• ,
Otro•• ' • , ••• Idem de Cuenca •.••.•....•..••. , ...
·}tro .•.•.••. Idem de Granada, •....•..•..•....•.
Otro Idem de la Constitución, , ,
Otro o. ldero dc Lnchana .
Otro Batallón Oazs.dores de Reus .
Otro Regimiento de Albuera ,.,
Otro Idem de Cantabria , •.. " .
Otro •••••.•• Batallón Cazadores de l\1llnila ••.• ' '"
Otró ••••••.• Regimiento de León .
Jtro Idem de Córdoba .
Otro Idem de Castilla .
Otro 1dem de nful'cia .
Otro,. • •• • • •. Idem de Luzón ..•.•••..•. , ••••.•••.
Otro Idem de Tóledo ,
Otro •.•••••• Idem de :Málttga .••.•.••.••.••..• , ••
Otro ,., Idenl de Burgos ' , •. , '" •.•••.
Otro••••••• , Idem de' Alava...•• , •• , .•.••.•.. " .
Otro •••••••. Idem de Centa , , .••••.•...•••
Otro •••••••• Idem de la Lealtad.•••.••.•.•••••••.
Otro .••••••• Idem de Tetuán••••.••.••••..•••••••
Otro•••••••• Idem de Pavía .•.•.••••..••••.••••••
Otro•.•••••• Idem de las Antillas, •.•.••••••••.••
Otro Idem del Infante .
Otro .••••••• Idem de Luchana .••. ·•.••••••.•••.••
Otro Idem de Guipúzcoa .
¡Jtro .••••••• Batallón Cazadores de Llerena ...•. ,.
:Jtro .••.•••. 1dem de la Habana .•••..•••.•...•••

---""'""":--_._._----_._-" --_.~.__._.=.__.. --- •. -- ,
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Comandante. Otro •.••.••• Bat~ll~n Cazadores de Alba de Tormes » Anto~o Mariín C'¡arc!a : ...•. Idem....... 91~dem •.•. 1~92
, Otro RegImIento de Isabel Ir............. »Aga.pho Barneto Ras.roJo .•• , Idem....... 10 ldem •.•• 1892
» Otro Idem de Almansa................... ) Luis Capdevila l\Iiñano Idem....... 11 ídem 1892
» Otro IdemdaBorbón »JoséNofuentesGarcía .•.••.. Idem 13 ídem 1892
» Otro •••••.•. Batallón Cazlldores de Manila........ ) E1ll'ique López Sn.nz,., .. , Idem,...... 20 ídem , 1892
» Otro Regimiento de Valencia... .•••• .•••• ) Quirico García :Femández , Idem •••••• 27 ídem.. •. 1892
) Otro Idem de Sevilla. II Antonio Tarín García, ..•.•.. Idem....... 27 ídem 1892
» Otro•••••••. Iclem de Pavía... .• ..• ..•• ..•. ••. •• :) César Prohnziin Riera.•. " .•. Idem....... 30 ídem.... 1892
» Otro ••..•.•. ldem de América.................... ) Felipe Roldún TllrUlllbay •... Idem....... 31 ídem ••.• 1892
) . l,er teniente. Idemde Tetuán.... .. . . . ••.. »Eduardo Catalán Escrich Capitán..... 27 septbre.. 18\l~
) Otro•••..••. Reemplazo cn el distrito de Granada.. :) Frnneisco Rodríguez GarCÍa .• Idero....... 6¡Octubre .• lSíl2
) Otro Regimiento deBaleares ) José InsóllNogneroI.. Idero....... 7 ídem 18\l~

Capitán••••• Otro.••.•••. Idem de Zamor:1. •.•••••••••.•.•.. .• :) Antonio Espifieira Miranda .. Idem...... 7 ídem •. ,. 1892
Otro Otro Idem de la Constitución :) José Rodrigo Longo Idem ,. S,ídem 1892

» Otro ..•••••• Bat~ll~nCazadores de Alfonso XII. •.. :) 8m~iago Lucas He~'as ..•..•. Idem.,..... 8¡ídem •.•. 1892
» Otro RegImIento de Toledo ..•..•.•...•• " ~ Jus,o Alonso Fernandcz., •.. Idem...• ,., S.¡idem ••.. lB\,)2
» Otro Id.cm de Andalucía ,............ ) l~nfino Lasell Palero..• , •.•. Idem....... 8 ídem •.•. 1892
:) Otro Idem de la Reina .. ,... »Casiwiro Slillchez Méndez•.•. 1<1em....... 8 ídem 1892
:) Otro ~dem de Pavía » Ignacio Sel'!ano Pérez Idem....... \l¡ídem 18fi2

Capitán Otro Idero de Otumba , .. , ) Feron~ndo Muchez Ambrós Idem....... 101~dem 1802
• Otro IdemdeToledo ; ·..• : »!lhrtmRodtiguezCobo Idem l1¡ldem 1892
» Otro Idem de Vizcll:ya ~..... ) Prnd:;nc~o Ferná~dez López., rdem '. 12¡~dem, .•. 1892
:) Otro , Idem de la Prmcesa " »José iltrJfa CalleJa , Idem....... 14¡ldem.... 189:1
» Otro 1dem de Málaga , ) José Rosario Báez., 1dem 20¡ídem 1892
» Otro•••••••• 1dem de C!!s~illa.................••• »FacJ.1ndo Sánc~,e:Pozuelo .•:, Idem....... 21,;ídem •.•. 1892
» Otro •••.••.• 1dem de PaVla ~ Enl'lque Gonza1cz del Yeno

CastroP:tlomino Idem ,. 26¡ídem 1892
» Félix Cano Villanueva Idem....... 27 ¡ídem .••• 1892
» Lui~ Huiz .;'..guilllr.: .•.••.••• Idem....... 28 ~dem •••• 1892
» LucIano AmE'a ESPInosa. .... Idem....... 31'ldem .... 1892
Jl Cándido Sotelo Losada, •.••.. l.er Teniente 7!ídem •.•• 1892
» Arturo l\ario Guillermety Idem.. ,.... S¡ídem 1892
» José Jumdo Pérez Idemo,..... 8,ídem 1892
Jl R::trnón Escob!it1' Cerrillo Idelh .•• ,... 8/ídem ••.. 1892
» Avelino IIIariíuez Reig Idem....... S¡ídelll 1892
) J\ngel Cf'rbouellAubán, I1dem....... 8¡ídem .•.. 1892
) :~l~Iit.ín oGó.mcz Sán.che~ ...•. ldem....... . 9i~dem .••• 1892
)) Ehnque ,'..harez Femálldez •• Idem....... 9;ldem ••.. 1892
) Domingo lvfolano Carbu.lleda.. Idem.,..... 9;úlem •••• 1892
) Juan Espinar Guerrero ..•.•. Idem....... !¡:ídem .,.. 1892
» !\icanlo Zllbel~ia Iglesias·, .•. Idem....... ll¡~dem •.•• 1892
) lnocen~~P'0~!,lgu~z Hodríguez 1~em.. .•... 1l1~dem •••• 1892
~ Juan Bm",orn Aguado Iuem....... 12 ldem 1892
~ Pedro Villar Vesga , Idem....... 12¡ídem 1892
» Benito Lllcas Taracena..• , .•• Idem....... 12,ídem •.•• 1892

J C· O t'j' q 12!'d 1892~ uan aceres as 1 10 •••••••• J.uem.. • . • . • 11 em ....
» Seb~stiáll Cost~ l\lE.l:tín .• , .. , Idem....... 12i~dem.... 1802
» MaI:IanO Juh:e ~\larün 1dem....... 12i~dem 1892
» Jose Rogd Cnust. Idem....... 12¡lJem 1892
) JulitínBerústegui l\1artínez Idem....... 12¡ídem •••• 1892
» Valeriano .Martín Martín " 1dem....... 12¡ídem •.•• 1892
) Mannel .ArauJa Rondón .•••• Idclll.. ...•. 12¡ídem .... 1892
» Joaquín Femández VidaI. ••. Idem....... 12jídem •••• 1892
» Andrés Alcón Alcaraz ••.. '" Idem....... 12¡ídem •.• '11892
» U'lmón Celda Cervantes 1dem....... 12¡~dem .... 18\)2
l' Andrés Invcrnón Camacho 1dem....... 12

1
Idem .•• '11892

) Lwpoldo lVIartínez Terrón Idem....... 12 ;Ídem. •.• 1892
~ Gregario Aguilar l\Tartínell.,. Idem....... 12Iídem .•.• 1P.92
~ José Martín Gurda. ' .. , ..... Idem.. ,.... 12¡ídem .... 1892
» l'e;dro l\Iuriín P<ltricio, ...•.. 1demo..• ". 121~dem.,.. 1802
» 1\llguel Romeu Sabaté.• , ....• Idem....... 121Idem ..•. 1892
» José ~ubiza García :Kieto Idem ... ,... 12,~dem .... 1'192
~ Juan CJ:.wer Claver Idem ...• ,.. 12¡.ldem •••• 18íl2
» Pedro M:uin Alcalá, .. " •.•.. Idem....... 12 ídem. .•• 1892
» Domingo Ramos Onlóñez 1dem....... 12¡idem 1892
» Nicomedes Delgado II1orúll 1dem....... 12iídem, 1892
» Yictor~ano Vma~scu8a Sobrino Idem....... 15!~del11 ..•. 1892
» José \'ega Rodnguez ..•..••. Idem....... 181Idem •... 1892
» ~~ar!~no,Zap~t~ PoI? ......... I~em....... 20¡ülem .... 18íl~
» }>.alhon l.odnguez Ltnuana " luem....... 21 ,ídem •. " 1892
» Heliodol'o Cardona Arll1entía. Idem •••... , 27 !ídem ., " 1892
) Gnbriel Ginard Espinosa... lrlem....... 27 ídem •••. 1892
» Cristóbal Abl'io AcBbetlo .. ,., 1dem,...... 27 ídem •••. 1892
• Enrique GaJ'cía C:~staño, •... Idem....... 27 ítlem •. " 1892
» Jacinto Pérez <W.. la Hoz ...•. Mem....... 27 ídem •••. 1892
» Eduardo Garc...-villacampa .. Idem....... 27 ídem •• ,. 1892
) Pedro González de la Cruz.... Idem... • . .. 27 idem ••. , 1892
» Leoncio Garda 8{¡n~hez....•. Idem....... 271~dem.,•• 1892
» Alfonso Cueto Gonznlez ..•••• Idem. • • • • •• 29 ldem • • •• 1892

Madrid 15 de noviembre de 1892. AZCÁl'tltAoGA
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Excmo. Sr.: Aprobr.udo lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Hogéllte dol Reino, Re ha servido concedor
el empleo superior inmediato, Oli pl'OpueBta ordinaria de
ascensos, á los jefes y oficiales de la escala activa del arma
de su cargo comprendido~ en la siguiente relación, con des
tino en los distritos de Ultnlmar, á quienes hit correspon
dido obtf'ncrlos, sin tener en cuenta las ventajas concedi·
das por el arto 1.0 del real decreto d. 26 de agosto último
(C. L. n.O 282), y con arreglo á lo dispuo3to @n el arto 6. 0 del
miRmo; liiendo la voluntad de S. M., que el comandante Don
Ricardo Bruno Berner, del dibtl'ito de Cuba, y capitán D. JoM

379
-----~~--- , ...,-------------
Gordo Cerezo, del de Filipinas, continúen en dichos distri
tos á pesar de su ascenso, y que el capiM,n D. Marcelo 8&11
chez Casas, y pr1mer teniente D. José del Moral Romero, del
distrito de Filipinas, regrGsen ti. la Península; todo con arre·
glo á la real orden de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 226).

De la de S. Y. lo digo tí. V. E. para su conocimientó y
damás efectos. Dios guarde á. V. E. muchol. años. :Madrid
15 de noviembre de 1892.

AZC.ÁRRA..GA

Señor In.pector reneral de Infantería.

Séñores Capitanes generalel!l de la. Islas de Cuba y!~!piria8
é IiJ.sp'eót6r 'general de AdíiliniStiaciOn1!ili{¡f...

Relación que se· cita

- -
EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación actual N011BREB :Jllm.lll \19
que

se les cOl;lfie~e
D1~ Me. Ai\.o,: .~

- -
Comandante. Distrito de Cuba .••••••••••••••.•••• D. Ricardo Bruno Berner.••••••••••••••••••. T. coronel... 17 sepbre••• 1892

Capitán..... Idem de Filipinas.•••••••••••••.•••. , José Gordo Cerezo........................ Comandante. 24 mayo•••• 1892

Otro........ ldem de íd .• , .•.•.••••..•••......•. ) Marcelo Sánchez Casas.................... Ldem .•••••• 17 sepbre••• 18~2

1.er Teniente Idenl de íd.••...•.••.•.•••••.•••.•. ) José del Moral Romero................... Capitán.•••. 17 ídem •••• H\9:!

Madrid 15 de nOviembre de 1892. AzoÁmuG.!.

EÁcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen E.tl nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se publique
en el DURlo OFICIAL la siguiente relación, do un comandan·
te y 17 primeros tenientes de la eecala activa del arma de
Infantería, que sirv<:'n en los distritos de Ultramar y tienen
antigüedades iguales á 10B de su respectiva clase de la Pe·
ninsula que ascienden en la propueeta reglamentaria del
presente mes. .

De rElal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. y. E. mucholl años. Ma
drid 15 de noviembre de 1892.

ÁZCÁ.R:RAU

Señor Inspector general de Ipf~t~i~.

Señores Capitanes generales de los distritos de illtramar.

Bela(,Íón que se cila

- .t.ntigti.edad
ANTIGÜEDAD qUft dbltrutlaJi-ioi> de igual

Distrito EN SU AOTUJ.L ElU.'LEO
clase, comprendidos

en propuesta
'Grado~ Empleoa NOMBREi en que se encuentran reglamentaria

.
I~ DialDia Mes Mes .Año

-
J Comandante.••• D. José Ripoll López................ Cuba .••• , ••••.••• 29 enero •••• 1876

1
29 enero •••• 187~

» Primer teniente. » Francisco Amador Vega..••••••.•. Idem' ••••••••••••• 24 agoflto....
:t Otro........... » 'Carlos Colorado Pedrosa ••••.•.•• , Puerto Rico•••.••. 28 ídem ....
) Otro........... ) Francisco Carballalltíos .•..•••••. Cuba .•.•••••••••• 29 ídem ••.•
) Otro........... ) Andrés Hernández Compano.•.••. Filipinas.•••••.••. 31 ídem .•••

Capitán ••••• Otro........... ) Domingo González Ordóñez•••.••• Puerto Rico .••...• 1.0 Ilepbre ...
) Ot.ro ••.•••••••• ) Simeón Hernández Conde •••..•.•• Cuba .••••••••.••. 9 ídem .. ; •

Capitán •..•. Ot.ro..•.•••.••• » Manuel CAsado del Pino .••••••••• Idelu •••••.••••••• 10 ídem ....
) Otro........... ) JúanAlba Berdeguer .•...•.•••••• Filipinas.•••.••••. 11 ídem ••••
» Otro .•.•.•.••.• » Esteban Tresánchez Canci. •.•••••• Idem .•.••••.••••• 24 ídem .... 1877 1.0 novbre••• 1877
» Otro .••.•••.••• » José Gubaldóu Pérez ... _.......... ldem ••.•.•••••.•• i2 octubre ••
» Otro .•.•.•••••. » Venancio Marchán Sánchez ••••••• Idem •••••••••.••. 12 ídem ....
» Otro........... » Domingo Aisa Ortiz•••.••..•••.•• Idenl •.•••••..•••. 26 ídem •••.
» Otro .•••...•.•.- " Lui$'$~lazal' Alvarez•••••..••••.•• Cuba .••••••.•.•• 28 ídem ..•.
) Otro ••.• : •.••.• » FélIx Grtega Gonzalo ..•••.••••••• ldem •.••••••••••. 1.0 novbre...

Capitán •••.• Otro .••••••.••• » Francisco lVIal'tinez Trqncoso Ca-
rranza ......... .................................. Filipinas., ••.••••. 1.. ídem ••••

Idem ••••.•• Otro .••.•••••.• " Daniel Pérez Radillo .••••••.•••••• Cuba •••••••.•.••. 1.0 ídem ••••
luem ••••••. Otro •••••••..•• » José Hurruitiner Castro •• ........ Idem ••••••••••••• 1.0 ídem ••••

1

~~;:...,

I
l\,~,

,'.,

_o'

Madrid 15 de noviembre de 18~2. .A210Á:rmAG.!.
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombrQ la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el.empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria,
QOrrespondiente al presentli mes, á un capitán, un primer'
teniente y un segundo teniente de la eicalll dl} reserva del

-arma de su cargo que se expresan en la siguiente relación,
.los cuales disfrutarán en sus nuevos empleos la efectiv.idad
que á cada uno se señala.

De ~eB:l orden lo digó á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gúarde á V. E. muchos añal!!. Ma·
drid 15 ae noviembri de 1892.

A,;cÁmu.(U

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Granada y Castilla la Vieja é
Inspector general de Administración Militar.

Reladón que le cita

I,
:n;FEOTIVIDAD

Empleo
Grado! Emple~ SItuaciótl ItCtulll XO~fBRE8 que

se· les con.cede
Día Mea Afio.... -

Comandante. Capitán..... Zona militar de Granada núm. 68.•••• D. Antonio García López •••..•• Comandante. 30· octubre " 1892

:t 1.e1' Teniente ídem íd.•••.• ; ••••••••••••••••.•••• :t Francisco Lillo Acosta ••.•••. Capitán..•.. 30 ídem •••• 1892

• Otro 2.°..... ldem de Salamanca núm.. 51 .•••••••• ) Cristino Cebrián Villanova •• l,er Teniente 16 ídem .... 1892

Madrid 15 de noviembre de 1892.

8." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
le ha servido conceder elempleo de maestro de taller da
3.1' clase, vacante enlaFábr~c3. de pólvora de Murci¡¡, al
operario evéntual dQ dicha Fábr;icR, D.Antonia Beltrán Díaz,
por haber demostrado-en la.' oposiciqnes verificadas al efec
to, los conocimientos necesarios pu'ra el desempefio' del em
pleo que se le conc€de, en el cual disfrutará la efectividad
de esta fecha.

De real orden lo digo á. .V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dial'! guard.e·~ V.E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 18~2.

.AzOÁRlU.G.A.

~eñor IDlpeqtor gt-neral de Artillería,.

eeñor~~ C~pi~ general de Valencia é Inspector ~eneral de
~miaWraciónMilitar. -

9." SECGION

Excmo. er.: ¡ Aprobt!ndo 10 propuesto por V. E. á. este
Ministerio, en escrito fecha 3 del corriento mes, el Rey eque
Dios guarde), yen su nombre la Reina Hegente del Roino,
ha tenido á bien conceder el empieo de capitán de Ingenie
ros, aJ1 primer teni~Ilt& dedicho cuerpo D. José Gal'cía de
los Ríos, que pr~sta sus servicios en el primer regimiento,
de Zapadores Minadores,el cual disfrutará en su nuevo
empleo la efectividad de 15 de octt;lbre próximo pasado.
. De realotdeli lo_digo AV.E. pára. su eonocimiento y
demás efect~:s. DIos' guardé á .V. E. mucho! años. Ma
drid 14 de nOTiembre de 1892. ..

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Burgos é Inspector general de
. Admillistración Militar.

•••

ASISTENOIA FACULTATIVA

-4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 27 de oc
tubre último, dirigiÓ V. E. á este Miniaterio, promovida
por ell'!egundo teniente de la escala de Reserva de Infante
ría, D. Ricardo Hernández y Gamarra, en la que solicita, por
tener titulo profesional para ello, se le nombre médico au
xiliar del Cuerpo de Sanidad Militar:, ofreciéndose á prostar
gratuitamente axistencia facultativa al persoual de la Zona
militar de Jerez de la Frontera, á que se halla agregado, el
Rey eq. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del fteino,
ha tenido á bien desestimar la instancia, por que aun justi
ficada la aptitud científica del recurrente, hay en dicha pla.
za personal bastante del citado cuerpo para cubrir todas
las atenciones del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 14 de noviembre de 1892.

AZOÁRRAtU

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales de Infantería y Sanidad Milítar.

CRUCES

6.& SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
1l0Iaado, licenciado, Eusebio Sancho Falo, en súplica de cruz
del Mérito Militar, pensionada, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la RrilÍna Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27
de octubre próximo pasado, ha tenido a. bien conceder al in
teresado la mencionada cruz, pensionada con 7'50 pesetas
mensnll1es, que le corresponde por haber pasado voluntaria·
mente al ejército de Cuba con opción 1\ las ventajas' o~rga
da!! por real orden de 18 de junio de 1876¡ debiendo abo·
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7.' SECCIÓN

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de¡ noviembre de 1892.

Señor Inspector geniral de Infantería.

Señores Capitán general de Cataluña éln!pector general de
AdmiiJiatraeióD Eitar.

Excmo. Sr.: En vista de la comun'icación núm. 416,
que V. E. dirigió á este :Ministerio, en 17 de agoeto último,
participando haber di8pufisto el regreso á la Península de
los primeros tenitmie.e de Infantería, D. José Rodríguez Cal
vo y D. Gúillermo SaritíéLaparra, con arregÍo al real decre·
to de'7 de:enero de este afio (C. ~. ~nm'~ 6); e,l Rey:(g. p. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, por 10
tanto, que los citadoll oficiales 'causen baja definitiva en esa
isla y alta en la Península, en lo. términos reglamentarios,
'quedando á su llegada en,situación de reemplazo en el puno
to que elijan, ínterin obtienen eolocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demM efectos. Dio.e gut'Ú"deá, V.~. muehos años. Ma·
drid 14 de noviembre de 1892.

...-
DESTINOS

i. 8o SECCION

nársele la expresada pensión por la Pagaduría de la Junta
de CIaBes Pallivas, como allimismo los cinco años de atrasos
á que tiene derecho, según la vigente ley de contabilidad,
contados desde el 30 de abril del eorriente año, fecha en
que promovió BU recurso.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1892.

MÁRcELo DE AZoÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presig.ente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'iM
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, e:n nombrf~.

de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha eervido nom-
, brar ayudante de campo del teniente general D. Zacarías
González Goyeneche, Comandante general del Real Cuerpo
do Guardi~s Alabarderos, al capitán de Infantería. D. Ventu
ra Pon y Luna. el cual desempeñaba el mismo cargo á la iu
mediación de dicho General 6n su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y ~c..buu.•.A.
efectos consignientes. Dioll guarde á V. E. muchos años•.
Madrid 14 d;e Boviembre de 1892. Siñor Capitáh general ,de la Isla de Cuba,. '

MAROIlLO D1!l AzCÁRRAGA Señores Capi~an~B~~nerale~,M,4rid~~ia.;':Sur ..Ós,-y.,GaJieia,
Inllpeetores genéra.I~s de lJÍfánt6ría y '-'dn,;Unistraeión mili-

Señor Capitán general de CastilIa la Nueva. ,tar é Inspeétor'de la' CáJaG'n~ral de tniramar.
8eñores Comandante general del Real Cuerpo de Guardias

Alabarderos é Inspector fíenera,l de'Administral:i6n llIilitar.

-!DJ,¡COS
4.110 SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido abien disponer que los te
nientes coroneles D. Ramón Argüelles y Fernández, de la Zona
militar de Tremp mím. 21, y D. Luis Ortiz Fidalgo, de la
de Pontevedra núm. 56, cambien respectivamente de desti
no; continuando este último prestando sus serviciasen el
Consejo Supremo de Guerra y Marina como agregado, y co
brando solamente los cuatro quintos de su sueldo por la
mencionada Zona de Tremp núm. 21.

De real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de nOTiembre de 1892.

AZCÁ'RRAGÁ

e.ñor Inspector general d. Infantería.

Señores PreJidente del Consejo Supremo de, Guerra y Marina
y Capitanes generales de Galicia y Cataluña.

Ex,-;mo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen ISU nombre la Reina
Regente ~"lel Reino, ha tenido á bien disponer quede sin efec·
to el deetírll..' á la Zona militar de Manresa núm. 16, del ca·
pitán D. Joaqu~'1 Mola López, según .~eal orden de 26 del p~
sado (D.p. mím. ;336); por haber SIdo nombrado secretarIo
permanente de ea~~ en el distrito de Oataluña.
, De re.a!l. or9pn lo~P~A V. E. para su conocimiento y

! ~ •. 1 ,,' • ,•• ,

7.' SECCIÓN

Oircular. Excmo. ~r.: Habiéndose' aglomerado' en: el
puerto de Santander, con incomprensible antiéipación, un
crecido número de individuos de todas procedencias, eiendo
así que ha.eta el dia 20de enero próximo no hay designado
contingente para el mencionado punto de embarco. COtllO se
previene en la real orden de 10 de séptiembre último (Du
RIO OFICUL núm. 2(0), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Rei~o, ha t.enidoá_b~Elndispqner se teco
miande á V. E. que, tanto Á 1011" reClqtaRáorte~dos COIllO á
los individuos de otras p~ocederici,!,§qu~ hayande,rp.archar
de cada distrito á. los depósitos de etribar,co éstablecidos en
lolí puntos de salida para Ul~ramar.,:q.q l,es lIeall exptldidolJ
SUB pasaportes hasta la prQxiini~ad_delafQcha en<¡ue en
cada punto deba reunirse el'contingenteseñ,alado, y sólo con
10 días de ailticipaciól1 ,para losqlle deban ser vacunados;
siendo la voluntad de S. M. ,que la a]1torizltcióp. á que se re
fiete la' disposición !eg~IIid.a de 1& cit¡'u1l"< real m;d!ln, se B.U
bórnino á las fechas fijadas pa,ra cada el¡pedición.

De real. orden lo digo á V. E. para iU conocimiltnto y'
deináá efectos., Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 da D(i)viemb.e de 1892.

, Señor...

-".'-
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4.& SECal0N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 22de octubre próximopasado, pro
m:>vidá por el paisano, vecino de la Villll. de Oro~ava,n. ,Al
fonso Ruiz Bénitez de Lugo, en 15úpliea de que Sé le corlcsdá el
empleo de segundo teniente de 10l'! batallones de Reserva.
del ejército territorial de esas islall, ya 13 que acompaña do
cumentos legalizados, por los que acredita reune las condi
ciones reglamentarias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el empleo que solicita, como comprendido en el ar
ticulo 36 del reglamento de dicho ejército, aprobado por
real orden circular de 10 de febrero de 1886 (C. L. núm. 44).

De orden de S. M. lo aigo á V. E. para 15U conocimiento
yefeetos consiguientes. Dios,guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 18n.

AzCÁRltAGA.

Señor 0apHan géneral de las IIU.s Gániífi8.8.

Señbies tnapectohJs genehiles de lritañterfa y Ádiriinistración
JIilitafo. .8. _

PENSIONES

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Juan Gil de JlQntes y Ceqs, huérfano del teniente coro·
nel i'etiíadó, D. Juan, ón solicitud de psnsión,el Rey (que
Di;s guMtlé), yeh ro nOmbre 1,:, ReináRegente del Reino,
conformánffuée con lo ei:púés~opor el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 28 de octubre último, se ha servido
desestimar la referida instanCla, úuu vez que la única pen.
sión que correspondia al inter~s.aio~ra la del Tesoro, apar
tir del Ji de septiembre M ~, fecha en que ya habia
cumplido el miimo la mayor edad que marca dicha ley, por
10 cual .arece de derecllo al 3aÓé d~J:éxl'resado beneficio.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimi.n1lo y
demáse:fiOOWti ' Dios~e aV. E. muéhtl!3 ttftos. Madrid
14 de noyiaDr~de 1892.

Aic.um...aA.

Señor Citpitan ~tiéraIdé l~ Is1U Ftli¡rltiaS.

e~~or Presidente del Consejo Supremo d. Guerra 1 Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de octubro úl·
timo, se ha servido disponer que la pensión de 940 pesetas
anuales que, por real orden de 12 de enero do 1888, fuécopce
dida á D.n Maria de los Dolores Martinez Llanos; en concento
de viuda del oficial primero del Cuerpo de Secciones Archi·
YO, D.,José Sáuchez Anión, y quo en la actualidad se hal~a

vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea transmI
tida á sus hijas y del causante, D. a Maria da1 Rosario, D. Ma
ría de los Dolores, D.a María Teresa y D.a Maria Josefa Sán
c..el Martine", á las cuale/! corresponde según la legislación
yigente; abonándoseles, por pa.rtes iguale5 y mano de su tu
tora y abuela, D.a Manuela Llanos, por las cajas de esa!!
islas, á partir del 12 de enero del corriente año, siguiente
dia al del óbito de su referida madre,. mientrag permanez
can solteras· acumulándose en las que conserven el derecho,
la parte qu~ corresponda á las que lleguen á perderlo, /Sin
nueva declaración en su favor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
defull.á efectos. Dio/! guarde ~ V. E. muchos afias. Ma
drid 14 de noviembre de 1892.

~eñor Capitán general de las Islas rHipillas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~l'.: En vista de la. instancia promovida por
Doña Consolación y D.a Emilia Martines Cehrián, httérfanas
del profesor de escuela del Cuerpo de Equitación Militar,
Don Esteban, en solicitud de mejora de pensión, con ~rre

glo ¡\, la real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg@nte del Rei
no, con presencüt de lo dispuesto en la de 8 de febrero pró
ximo pasado (C. L. núm. 46), y de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ex: 29 de
octubre último, no ha tenido á bien estimar el reÍendo re-
curso. . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOClmIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1892.

:M:.A.RCEtO DE AzCÁ:iitRÁGA.

Beñor Capitán ~(meral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Suprelho de Guerra,,! Marina.

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
. Ei~ri1o. Sr.: tI RE!y (q. D: g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

ltegent. del RbihO, cohfórniañdbs6 con lo expuellto por. 91 Coneejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de octubre úl.
Coniejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de oduhre Til- timo, se ha servido conceder á Lucía Siquijoll Corsame, viuda
timo,!6 ha serviao conceder á. n.a '1'oníasa .taviera UncHey 1 de Romualdo Alanes Tangapo, guardia civil, que fué, ,de
Pérez, viuda del éomahdante, retIrado, D. Juan Martínez ese distrito, la pensión anual de 182'50 pesetas

1
que le co.

EÉcobar, ~a pe~!li6~ anual dé ..L~~5 p~setaa, q,ue le corre/!- rresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la cual
ponde B'é2ún: la l~y.d¡'.2~dé Jul;o .de 1891 (C.. L. núm. 2'78); se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
Ia~ci:InJ. ptimlóh ,sé aoon~ll~ la mteresa~~,DiIentras pern:a• las cajas d. ellas islas. á partir del 26 de abril de 1891, si.
n.ezca v~~~~~or, ~'l1 ~e~egaclón. d~ ~aClen~~ de la provI~- . guiElDte día al del óbito del causante.
c~~ de Btú:l1~10nÍi,' d'e's"de 0112 ~e JUl,IO, prÓXIm,o PM,ado, SI-" De real orden lo digo á V. E. para!'lU conocimiento y
,g:-llentedí~ ~l del ~bi't?, ~el ctrllsant~. , . . " demá8 efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años, Ma-

De r(¡it1 ol'Cl\n lo dIgO á V. E. para su cOnOCImIent? y arid 14 de noviembre de 1892.
dertiliA efedtol. Dios ~ard. á V. E. mucho/l años. Ma-
drid 14 de noviembre de 1892.

Sefio! Capitán general de Cataluiia.

Señor Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
, ' "

Señor Capitán general de las Ialas FiH!Jinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu.el'l.'a y :Mal'iLw.•

! ,
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICA.CIONES

Señor Capitán ganen11 de Galida.

Señor Inspector gCllenll de Administración militar.

efectos correspondientes. Dios guarde tí V. E. muchos
añljs. :Madrid 14 de noviembre da 1392.

AzoARRMA

Señor Capitán general de la Igla de Cuba.

Sefíores Inspectores generale2 de la Guardia Civil, Infantería
y Administración llIIilitar.

Excmo, Sr.: En viEta de la instanda que V. E, cursó
á este .Ministerio, con escrito de 14 de junio ultimo, promo
vida por el capitán d6 Infantería, D. Antonio Perea y López,

.ayudante de campo'del General 2.° Cabo, gobernador mi
litar de esa plaza, en solicitud de abooo del importe del
descuento del 10 por 10) que la Intervención General de
Guerra ha deducido de sus habewe, correspondientes á los
meSES de enero, febrero, marzo y abril del mismo año, du
rante los cuales, y perteneciendo á los batallones Depósito
de Cazadores nums. 8 y 10, desempeñó, en comisión, el car
go de secretario de la Coman€lancia G¡¡¡neml de Alcalá aH
Henares,pam el que so le nombró por real orden de 24 de
octubre da 1891 (D. O. núm. 234), el Rey (q. D. g.), Yen ~u

nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por el Inspector general de Administración Militar,
se ha servido desestimar dicha solicitud, por oponerse á
ello lo dispuesto en las reales órd.enes de SO de marzo de
1886 y 9 de junio ultimo (D. O. núm. 125).

De orden de S. .M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1892.

AZCÁ.RRA.G-A

.... ~

3.1\ SECCrÓN

G.· SECCIÓN

:RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombro la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de octubre ui·
timo, se ha servido conceder á Ascensión Gurda Lí1lo, viuda ! Señor Geneial Subsecretario do esto Ministerio Inspector dode Miguel Martinez Sánchez, guardia civil, que fué, del

.,!l la Academia General i',¡mtar.distrito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas, que ]e

corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la 8d'íor Inspector general de Infantería.
cual se abonará ti la interesada, mientras permanezca viu-
da, por la Delegación de Hacienda de la provincia de .Mur- ! -_.-....,....,~._"

cia, á partir del 2t de septiembre de 1838, slguionto dill al "
del óbito del cau"ante. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. R, dhí·

! gÍó á este Miusterio, con fecha 8 de junio tíl1.;imo, a favor
De real orden lo digo á V. E. para su con(lcimionto y •

I del guardia civil de la Cümanr1unda de Sagu::t, Luis Eoró
dem6.s ~Íectos. Dios guarde á V. E. mucho~ ¡;Üos. Ma-
drid 14 de noviembre de 1892. ¡ Dominguez y del guerrillero afectl) al st'gundo batanón del re-

¡ gimiento Infantería de Aifonso XIII, Clement\'J liciTala Freí-
xa, el ney (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Rcino, ha tenido ~\. bien concederles la cruz de plata del
lIiIérito Militar con di¡;tintivo blanco y pensión de 2'50 pesc-

1 tas mensuales durante sn permanencia en el servicio, en!reC'Ompensa de fóU compor~amiento con motivo de la perse
¡ cu::;ión T muerte del bandido Victor Cmz en los niontes de
i Palma, término de Santa Clara, y.como caso comprendido
¡ en 1011 arts. 5.° y 6.° dtil rt:gla.rnento de 29 de octubre de
¡1890 (C. L. núm. 407).¡ De real orden lo digo ti V. E. para' su conocimientr¡ J
í efectos correspondientes. Dios guarue á V. E. muchos
',' años. J'.!adrid 14 de noviembre de 1892.

,AzclRRAGÁ
í

I

Señor Capitán general de Valenda.

~eñor Capitan general de Galioh.

~0ñor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y M¿lrina.

It:tcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
gUárdia civil, licenciado, José Correa Bauza, en súplica de
qUe se le abonen 500 pesetas como prcmio por el tiempo
que sirvió voluntariamente en la isla de Cuba; y teniendo
en cuenta que la real disposición que cita en apoyo de su
recurso, es de fecha rostcrior á la de 1m licenciamiento, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rcinu Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Inspector general de su
instituto, se ha sen-ido desc¡;timar la petición del recurren
te, quien rccibió ya en la forma prevenida la gratificación
de 300 reales vellón á que tcnía derecho á su ingreso en el
servicio.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde it· V. E. muehos años.
Madrid 14 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vist.a de la instancia promovi<1a por el
teniente coronel de Infantería, D. José López Pereira Bontin,
jefe del detall de la Academia General :Militar, y que V. E.
cursó á este :Ministerio, con fecha 8 de octubre último, en
suplica de que se le permuten, por las correspondientes de
Carlos UI é Isabel la Católica, dos cruces de primera y se
gunda clase del :Mérito :Militar que le fueron otorgadas por
real6s órdeneS de 18 de octubre de 1867 y 27 de julio del
presente año, como recompenstt por el profesorado, el Rcy
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina RQgente del Heino, ha
tenido á bien accrder ala petición del interesado, á quien,
con esta feeha, se ¡;ignifica nI :Ministcrio dtl B,:tado para la
Cn1% de Cm:los Uf y Encomienda ordinaria de babel b Ca
tólica; libre de ga!:!tos.

pe real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
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Señor Inspector general de la 8-uardia Civil.

/Señor Inspector general de Adminidraei\5nDlilitar•

demás efecto·s. Dios guarde á V. E. mucho. años.
drid 14 de noviembre de 1892.

AZCÁRR.A.tU

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba ¿ .Inspector gene
ral. de Adminístración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas que remitió
V. E. á este Ministerio, con fecha 1.0 de septiembre y 13 de
octubre últimos, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

¡ Regente del Reino, se ha servido disponer que á los jefes y
oficiales médicos del cuerpo de su cargo comprendidos en
la siguiente relación, se les abone el sueldo correspopdiente
á los empleos que en la misma se indican, con arreglo á la
situación en que se encuentren, á partir de las fechas que
también se expresan; á la cual ventaja tienen derecho con
arreglo al arto 3.° transitorio del vigente reglamento de as
censos, por contar más de dos años de efactividad en su em·
pleo y las antigüedades que en la citada relaeión se consig.
nan; debiendo cellar, desde la fecha en que empiecen á dis
frutar los nuevos sueldos, en el percibo de las gratificacio
ne8 de efectividad ó de mando de que se hallen en posesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectoB. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio, con fecha 23 de agosto último, promovida

I por el jefe del detall de la Comandancia de la Guardia CivilI de Lérida, en solicitud de autorización para reclamar, en
1 adicional al ejercicio cerrado de 1890·91, la suma de 73'23
, pesetas, importe del haber del guardia de segunda Juan

Martín Vázquez, correspondiente á diciembre de 1890, el
cual haber no se reclamó por no haberBe recibido oportuna
mente el justificante de revista, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
!ormado por la Inspección General de Administración :Mili
tar, ha tenido á bien conceder la autorización que se solici·
ta; debiendo formalizarse dicha adicional con aplicaeión al
capítulo 17, arto 2.°, y comprobarse con copia de e&ta real
orden y justificante de revista correspondiente, á fin de que
se incluya su importe, previa liquidación y en concepto de
Obligaciones que carece1t de CTédito leu.íslativo, en el primer
proyecto de presupuesto que se formule.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi!l.!1io y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. mucho/! ll.ñ.os. Ma
drid 14 de noviembre de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 9 de agosto último, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del ReinQ,
se ha servido disponer que, desde 1.0 de julio anterior, se
abone la gratificación de efectividad de seis años á los vete
rinarios segundos, que sirven en el distrito de Cuba, Don
Gornelio Arteaga y rdoreno y D. León Moreno y Jorge, á los
cuales correflponde dicha ventaja con arreglo á lo que pre
ceptúa la real orden de 27 del citado mes de julio (C. L. nú·
mero 239).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su oonocimiento J

Señor In»pector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Arag'6n é Isla de Cuba é Ins·
pector general de Administración Militar.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CU1'sli á
este Ministerio, con su escrito fecha 22 de agosto último,
·promovida por el primer teniente, de reemplazo en Ciego de
Avila (Cuba), D. Antonio Beneclico y Troc, en súplica de que
se determine por qué habilitación han de reclamarse los
.sueldo! que le han correspondido desde que se encuentra
en dicha situación, la cual se le concedió por real orden de
12 de marzo del año actual (D. O. núm. 57), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración :Militar, ha tenido á bien resolver que por
el habilitado de la clase de reemplazo del distrito de Ara
gán, sean reclamados los sueldos del. recurrente desde el
mes de abril último: \

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de noviembre de 1892.

Señor Inspe<'tor general de Artillería.

Señor Iuf';pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del' escrito que V. E. dirigió á
~ste Ministerio, con fecha 25 de agostó último, solicitando
138 autorice al 2.° batallón de Plaza para que pued~ recIa·
mar, en adicional al ejercicio cerrado de 1888-89, la suma
de 6.023'56 pesetas, importo de la gratificación de 107 pri·
meras puestas de vestuario, do un cargo de socorros y de la
paf';a correspondiente al mes de mayo de 1889 del primer
t ..nienteD. Anastasio Jiménez Garzón, el Rey (q. D. g.), Yen
"U nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración
:Militar, ha tenido á bien conceder la autorización que se so
1idta~ debIendo formularse la reclamación de las 5.831'50
:'Pesetas, importe do las primeras puestas de vestuario, en
adicional justificada al ejeroicio de 1888-89, con carácter
preferente, según lo dispuesto en el arto 3.°(lE'tm C) de la'vi·
gente ley de presupuelltos, y la diferencia hasta las 6.023'56
:'Pesetas, también en extracto adicional justificado al citado
ejercicio, cap. 3.°, arto 1.0; cuyo importe, previa liquida·
ción, será incluido, en concepto de Obligaciones que ca/'ecen
de c1'édifo legislativo, en el primer proJecto de presupuesto
que se redacte. !

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! añoB~ Mu· ¡
drid 14 de noviembre da 1892.
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Personales

EMPLEOS

Efectivos

NO:ilfBRES

;Desde 1.· de julio de 1892

Relación 'que se cita

Dcstino ó situación actual
Antigüedad

en el grado ó empleo
persona.l

Sueldo que se les concede Obsen;",ciones

t:J

O

l:i

S"
~.

0'1
O

:) Otro ••.••.••••••••
» Otro ••.•..••••••••
:1 Otro .
» Otro ..
» Otr.o ..
» Otro .
» Otro : .
:ro. Otro ..
» Otro ..•••..•..•••.
J> Otro ..
:1 Otro ·..•
» Otro ..•...• , ..•••.

Médico mayor .• '" Médico 1.0.. '" ....
Otro•••••••••••• " Otro .••.••••.•••••

» Otro ..
Ji Otro .
:t Otro .
.. Otro.••••..•••••••
» Otro ..••..••••.•..

'1> J05é Piñol Gin~stá.•••.••••.••.••. Idem .••.••..••.•..•..•.••.•.• Idem •.••.•...•••• Iden1..•••.•••••.•..•••••
) Agustín Muñiozgriren y Casanova .. Idem 31 agosto 1869 Idem .
» Anselmo Sancho y Carratalá ..•.••• Puerto Hico................... Il julio 1872 ldem .
» Pedro Galí y Díaz Iden1 24 ídem 1870 ..•..• ldem .
) Pedro Altayo y Moratañas Cuba 1.0 ídem 1870 ldem ..
» José Lanzarot y Herreros ldem 28 junio] 870 Idem .
» Enrique Martí y Pondebida ldem............ 6 febrero 1874 Idem .
) Benito Sori y Anlés ..••...•.•••.•. ldem ..•.•.•••.••• ,••..•..•..• 30 j.nio 1872 •••••. Idem.......•.•..•.•..•••
'1> Gabino IUbadulla y Sánchez Idem 17 septiembre 1874. Idem.- .
~ Rafael Mira y Merino , Idem 28 junio 1874. Idem .
) Salvador Naranjo y Gómez Supernumerario en Badajoz... •. 9 noviembre 1873. Idem .
) Rafael 1)íaz y Atienza ....•.•.•.•.• Cuba ...• , ••••.• , •..••••••.•.. 18 marzo 1876 •• ,., Idem.....•• , •••.•..••.•.
» Mateo Alonso González Idem , , 24 junio 1875 Idem .
» Felipe Alvarez y Fernández .. , Idem 17 agosto 1874••.•• Idem .
» Sisebuto González Cossío .••••..••. Depósito de Ultramar (Santander) 18 enero 1876.••••• Médico mayor .•.•••.•••.
.,,' Baltasar Iñiguez Acebedo Puerto Rico 29 enero 1874 Idem '" .
» Indalecio Garrido González Idem __ 3 enero 1816 '••• ldem ..
'1> Emilio Morillas Alonso Reemplazo en C¡tdiz........... 5 ago~to 1874 Idem ..
~ Elíseo Muro Morales .••••••• " •••• Puerto IUco •••..•..••.•••.• , •. 19 enero 1876." •.•• 1dem..•..•.•••..•.•.••.•

»

»

Subinspector médi-
co de 2. a clase ••. ID. José Fernández Badía ICuba., .

Médico mayor 1» Joaquín González Avila IIdem .

2 noviembre 1872 'IDe subinspector médico de
1.a clase.. ••••. .••.•.• .'

29 septiembre 1868. Idem íd. de 2.a cluse.•••• ¡Hasta fin de agosto, último mes
en que se le concedió el retiro.

. ~
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l:i
~.....
('1)s
O"
~
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.....
00
(O

~

)}

»
'1>

»

»
:M:édico mayor .••••
Otro ..

Desde 1.0 de agosto de 1892

• '1> IMéd~CO m~yor .•••• D. Enri~ue Sán<:hez y ~1anzano ••.•.•. H01<pital mi1~ta.r ~e Barcelona 30o julio 1876 ...... Subinspector médico de2. a

:MédlCO mayor MédICO 1. :1 Abeho Saldltna y VIllar l.er Bón. Arhllerw de Plaza 1. agosto lfl75 •••• 1dem .
». Otro »Juan Villar y Pérez Sup.o en Torredonjimeno (Jaén). 25 junio 1875 Médico mayor ; .•'.
) Otro »José Clemente y Castillo Reg. Cab.a Húsares de la Princesa "ídem 1876 Idem .

Desde 1.0 de septiembre de 1892

Médico m¡!,YOI· D. ~~~~n ..! ;':;;:nál1dez Pércz Reompiazo en Olmedo 31 agosto 1876 Subinspector médico de 2."
Médico 1.0 ~ Vicente Badía y VidaL., 1.er Reg. Artillería Montaña.... 9 septiembre 1875. Idem .
OtI'o.............. »Antonio Cano·y Fernández Depósito qe Ultramar en Madrid. 31 agosto 1876 Idero ..
Qtro.. »' José González y García Reg. Lanceros de Farnesio 27 junio 1875 Médico mrtyor , •.•.•
Otro.. » Joaquín Gámir y Colón ". Húsares de Pavía. . .. 29 ídem 1876••.••. 1dem .
Otro »IUcardo Go:nzález Aran , Rpg. Caballería de Sesma ldem Idem , .
Otro , »Enrique Feito y Martín IIdell1 de Alfollso XII 26 ídem 1876 1dem .

Desde 1.Q de octubre de 1892 I 1

) Médico mayor ..•.. D. José Tojal' y Cl'lstillo .•• ; ..• , •••.•• Hospital militar de Granada.... '6 noviell1bre 1876. Subinspector médico de 2.",.
Médico mayor Médico 1.0... :1 Federico 'Urquicfe y Albillo Reg. Lanceros de la Reina 13 octubre 1876.. :. 1dem ..
Otro ..•.•.••.....• Otro , .•.•. »Ramón Moros Paladn•••••••.•••• Cuba ..••.......•...•.••..•.. 30. septiembre 1876. 1dem.••••••.•..••••••••
Otro .•.•...••••••• Otro.............. »Andrés López Palomo .••• " •..•• " Reemplazo en St." Olalla (Toledo) 1dem ...•.• , •.•..• ¡¡dem..•.•••••..•••.••.•.
Otro Otro ..•••.•••..• ,..1 » Antoni.o QU,intanrt 1,.Sa:r;z .• , •.. ". " ~uxi~iar de la .Junta fa,cultativa. 2 n.oviembre 1876 .¡Idl:>.::n ' .
Otro •••..••••••••. Ou.o.............. »Saturllmo Serrano Imajas ••••• t ••• Eábnca de armas de ~l.oledo•••. 31 octubre 1876.••• 1dem , •••..•.••.•••.••
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Excmo. Sr.: En vista uel expediente de la subasta ce

lebrada ti tenor de 10 dispuesto en reales órdenes de 13 de
julio y 17 de agosto últimos (D. O. núm. 152), para contra
tar la adquisición de efectos de utensilio para guardia de
oficial y completar el número de juegos necesarios en el te·
rritorio de la Peninsula, el cual expediente remitió V. E. á.
este Ministerio, con su escrito de 8 de octubre próximo pa·
sado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del R€ino, <lonformándose con lo propuesto por V. E., se ha
servido aprobar la adjudicación provisional heoha por el
tribunal correspondiente ti favor de D. Alberto Glogán y
Riedceer, vecino de eata corte; cuya proposición, única pre·

10. ll. SECCrON

Señ-,r IDRpvctor general de Infanteria.

Sefior Inspector geueral de Administragión Militar.

Señor Inspector ~eneral de la Guardia Civil.

Señor llílspector general ele Administración !tíilit2r.

Excmo. Sr.: Eu vista de lu~ tres instancias que V. E.
cur¡O-ú á <'8:e .Hil1ist8Yio, con su e.:crito fe~ha 20 de septiem·
bre último, prom(Jvidu8 por los jefes del detall de las Co
müDchmcias de Lugo, LogrOIlo y Norte del cuerpo á su car
go, en Eolidtud de que se releve á las mismas del reintegro
de 44, 2 Y una m¡mi;lS de campaña de que, respectivamente,
f;e hulhm ell descubierto, las cuales sufrieron extravio du
nlD~() la ú]tim:t guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la !feina Hegento del Reino, de aCUljrdo con lo expuesto
por ]a Inspección General de Administración :Militar, y te·
niendo en cnenta lo preceptuado en la real orden de 14 de
mayo de 1890 (O. L. núm. 149), y lo resuelto en casos aná
logos respecto á otros tercios del mismo cuerpo, ha ~enido

ti bien acceder á lo que ICe solicita..
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

uemás eiGo·tos. Dios guarde ti V. E. muchol'! añOll. Ma
drid 14 do noviembre de 1892.

AZCÁRRAG.1.

!:.xt·~;nc; .. Si:.: En. -;.'::::tn, de la instancia que 'l. E cur8ó
á este Ministerio, con su escrito fecha 31 de agosto último,
promovida por el comundante m~.yol' del regimien~o In
fantería de Aragón núm. 21, en solicitud da qua se relevo á
dicho cuerpo del .pago de 10 mantas de campamento, las
cuales sufri<mm extravío durante la última guerra civil] el
l:üy ('1. D. g.), Y on::11 nombre la Reina Eeg8nte del Reino,
d0 aeucello cún lo expum,to VOl' la Inspección G~neral de
Administración Militar, y teniendo en cuenta lo preceptua
do el} la real urden ele 14 de mayo de 1890 (C. L. núm. 149),
ha toni,lo si bien aecedar á lo que se solicita.

De re:<1 orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
derrdt$ erectos. Dios guarJe á V. E. muchos añoll. Ma·
arid 14 de noviembre do 1892.

l
I
~
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f(entn<1u) oft'(~et.1, c~~n ventnjas p~rH <:;1 ~rC~Ol'o) 01 ~1.Hnini8tro

del Jote 1111H1 .. 3, Ó seau l:¡s 5iI1~~A, mt·éo::lol'H8 y pBrchas á, los
rÜi'po()(;ivo;' precioB de v'GO, 40 y 7'5;') pe3e~¡H' cada una; de
biendo Sél' objeto ele una Bf~gui"}dn~ ollba~tu.los lütt:,s 1.°, 2.°,
~1..() Y3.° .1'cst'fJ.n'Gcs} cun nrre&.;lo ti l::~.i:: :pr~';:3cl'~pciúnes rogla-
mentarias. ...

De real orden lo digo á V. E. para ('u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ltñ03. .Ma
drid 14 de nOl'iembre de 1892.

Señor Inspí::ctor general de Administración militar..
~eñore8 Ctlpitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña y

Provincias Vascongadas.

"Excmo. Sr.: De conformidad con 10 propuesto por Y. E.
en escrito de 11 de octubre último, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha ¡;;ervido dispo.
ner que para la reposición en el distrito militar de Ca2tilla
la Nueva de las bajas, pOI' inutilidad, ocasionadas en el ma-

teri::d d¿t u~cn:dl:in p~trn gl1nr{lhtB dUrnJltc el pas~trlo ~[¡o

econótnÍ<;o, se gestione, por medio de submJia pú1J.tlca, la
adquiBici6;1 de dic~ acoi.t~JrH~, El 1'~30 p{}sef;as cada una; 'iü
lámpara:., ]Y;]b[u:lcü;;t.anlC:i1, á 40'80; 48 m¡,)StlS üe pino, á 21'70;
1·1 purihu;:~}n$, ~ oS; .:l}) pit:s de tjn~:ja, A3; 32 tapas de tinnjü,
a 1'60, y 38 tinajas de barro, á 3'75; cuyo número y precios
límites, que hacen ascender el total gasto calculado á
1.903'10 pesettls, aplicable á los créditos del cap. 8.°, llrt. 2.°
del presupuesto vigente, son los que expresa la relación que
acompaña al referido escrito do V. E. de 11 de octubre pró
ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 14 do noviembre de 1392.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Casti1la la Nueva.

JIIWM"TÁ y LITOGnAFfA DEL ltEPÓlllTb llli: LA G1IEllRA
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADKINIST~CIÓÑ DEL « DIARIO OFICIAL»
• ...;~ t;1'~- ~<.. •

y cuyos ,~edido~ha~ d~ dirigir!e alAdmiirlstrádordel mismo, así' como ~ para;todo~uanto

.setefiera. al Diár$o Otttial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

. . .
Esoalafón d.el Eatad.o :Mayor General del Ejército, '1 esoe.las de los ooronele. de 1&9 a.rmas, cuerpos é institutos

en 1.° de enero de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y ES en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO Ol!ICIAL y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,·
mínimo período que $e:admite,de subscripción, es el de 4'50 pesetas,-Pagos q.-delant~dos.

Diario Oficial Ó pliego de legislación que se compresue1tQ, siendo corriente, 15 jcéntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colecoión Legislativa del año 1875, tomos LO, 2. o y 3 ~ o, á 5 pesetas un0.
Idem íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889,1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.

. Formularlos para. la. práctioa del Código de Justioia 1lllibr, por el auditor de guerra D. Javier Ugar
te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 2"8). . .

Cartilla. de asIe'1es penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier U15arte.-DecIarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este aiio
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos ha.n de dirigirse directamente a,1 Jefe del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de '7 de septiembre, se halla á la veR
ta en el Depósito de la Guerra á. 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementarias del Reglamento de Grandes Maniobras.-Precio: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Oi'Íentación.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, yal precio de
2'50 pel5eta~ cada una, l~s hojas de signos convencionales, y las que, ea ,orden de colocación, tienen lo~ núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de la$ provincias de Madrid, Guadala
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel.. Valencia.-Toledo, G:1ceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca~ Toledo, Ciudad Rea1.-Caenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.--
C'udad Rl'lal, Albacete, Jaén. .

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que hala de ilustrar la Narración de la
Guerra Ca1'lista de 1869 á 76. El precio seüalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se-adquieran
cokccion~s completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte,. Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una sU6llta.

Hasta .~hora s@ han repartido las siguientes: Mañaria.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña.~

de Izeprtea.- Valle deSmnon'ostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Tre1,iño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantq,vieja.-Puente de
(JuCJ,1"diolrf,.,- r.ra.lle de 8o)'n~.1""·o.'dr·() fhis).-8eo de Urgp.l.-Hernani.-Puebla de Argn:nzón.-Peña Plata.
lrún. -Sí'Ii'UJ de !.r;vu?"quiza.-P¡.umte de Ostondo.-Guetaria.-Monteiurro,,-Orio.-Elizonde.-Puigeerdlí.
-r.:",teUa..


